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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 05945/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05945/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 05945/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información que se ordena.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, se le proporcionara, la información que a continuación se desagrega:

“copia del acta del congreso estatal ordinario del servicio del estado de México, solicito copia de acta del Congreso Estatal ordinario del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, realizado los días 26 y 27 de octubre  de 2018, misma que fue depositada en la junta local de conciliación y arbitraje valle de Toluca” Sic)

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, remitió su respuesta en los siguientes términos:

“Al respecto me permito anexar en medio electrónico, Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se clasifica con carácter de confidencial por tratarse de datos privados de Indole sindical a través del Primer Resolutivo. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo”

Asimismo, remitió el archivo electrónico 11 Décima Primera sesión Ext. 2019.pdf, el cual no se plasma en obvio de representaciones innecesarias, máxime que es del conocimiento de las partes.

Inconforme con la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, mediante el cual señaló como acto impugnado:

“La clasificación como confidencial de la información solicitada al Sujeto Obligado.” (Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de inconformidad:
“1.- El Sujeto Obligado señala que la solicitud de acceso a la información "no procede por ser confidencial", sin embargo la Ley de Transparencia Local, establece que las solicitudes podrán desecharse por improcedentes cuando la información sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, lo cual no es el caso. 2.- El Comité de Transparencia del Sindicato clasifica un documento al cual debería de otorgar, de acuerdo con el artículo 160 de la Ley en la materia. 3. Toda vez que el Sindicato es un Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia establecido en su artículo 23 fracción IX, al clasificar como confidencial el documento solicitado, no cumple con lo que señalan los artículos 12 segundo párrafo y 24 último párrafo. Por lo que se solicita la entrega de la información detallada en la solicitud de origen.” (Sic)

Así, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR al SUJETO OBLIGADO, atendiera la solicitud de información número 00059/SMSEM/IP/2019 haciendo la entrega de lo siguiente:
“Acta del Congreso Estatal Ordinario, celebrado el veintiséis y veintisiete de octubre de dos mil dieciocho. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales, estimo necesario realizar las siguientes precisiones de hecho y de derecho, respecto a la información que se ordena.
De conformidad con el artículo 17 de los Estatutos del Sujeto Obligado, el Congreso Estatal Ordinario puede constituirse por los siguientes motivos:

“Artículo 17.- El Congreso Estatal Ordinario, es el Órgano que se constituye:
Para conocer la marcha de los asuntos sindicales
Para que el Órgano Electoral tome protesta al Comité Ejecutivo Estatal electo. 
Para que una vez protestado, el Comité Ejecutivo Estatal electo tome posesión de sus funciones
Para planificar las tareas sindicales a realizar.”
Con base en lo anterior y lo establecido en el artículo 102, fracción VII de la Ley de la materia[footnoteRef:1], la Ponencia Resolutora precisa que “se arriba a la conclusión de que la información requerida estriba en el interés general y alcance público, en consecuencia, resulta procedente ordenar la entrega de la información requerida vía SAIMEX”, en virtud de lo cual se determinó ordenar la entrega del “Acta del Congreso Estatal Ordinario, celebrado el veintiséis y veintisiete de octubre de dos mil dieciocho”. [1:  Artículo 102. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la información aplicable de la información de las obligaciones de transparencia a que se refiere el Capítulo II de este Título de esta Ley, la señalada en el artículo anterior y la siguiente:
[(…]
VII. El acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva; y ] 


En ese sentido, se considera que, la Ponencia Resolutora asumió, que el Acta requerida es relativa a la Toma de protesta del Comité Ejecutivo Estatal electo y/o la toma de posesión de sus funciones; sin embargo, no considera que, Congreso Estatal Ordinario, puede constituirse para conocer la marcha de los asuntos sindicales y/o para planificar las tareas sindicales a realizar, las cuales no se ubican dentro del supuesto a que se refiere el artículo 102, fracción VII de la Ley de la materia, las cuales, pudiera considerarse que no necesariamente tienen relación con el ejercicio de recursos públicos por lo cual se debió prever que para el caso de dicha acta se tratara de alguno de los otros dos asuntos se debió ordenar el Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial.

En virtud de lo anterior, se estima que debió incluirse el análisis respectivo en el sentido de que, en caso de que, en el Acta requerida, no se encuentre relacionada con los incisos b) y c) del artículo 17 de sus Estatutos ni con el ejercicio o actos de autoridad de recursos públicos, era procedente la clasificación de la información.

Es por lo anteriormente expuesto que, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación, ello en atención a los principios establecidos en el artículo 9, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 05945/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el diecinueve de septiembre dos mil diecinueve.
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